
 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20140012600. 

 

En atención a la documental que antecede, pese a que en el 

asunto del texto el memorialista manifiesta incoar recurso de 

reposición en subsidio de apelación, lo cierto es que de la lectura del 

documento se infiere una solicitud, por lo tanto y por sustracción de 

materia el juzgado dispone, 

 

Ordenar que por secretaria sean remitidas las diligencias de 

marras tanto físicas como virtuales al JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 

antes JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE 

BOGOTÁ, para que se pronuncie frente a la solicitud de levantamiento 

de la medida cautelar deprecada por el activista, toda vez que fue 

dictaminada por esa Sede judicial.  

 

Ofíciese de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201700419 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que antecede, se 

REQUIERE al libelista para que de manera INMEDIATA adecue su 

petitum, no solo en lo que se refiere a la naturaleza de la acción, sino a 

una de las formas de terminación del proceso, consagradas en el 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003069201700737 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

teniendo en cuenta que el presente asunto terminó por desistimiento 

tácito con auto del 9 de mayo de 2019, se ordena la entrega de los 

títulos de depósitos judiciales que obran en la cuenta de este Juzgado 

para el asunto de marras, a favor de la señora Orlanda Rodríguez 

Morales, SIEMPRE Y CUANDO SE LE HAYAN DESCONTADO A ELLA. 

LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201700911 00 

Niégase la corrección del auto de fecha 11 de septiembre de 2022, 

en razón a que no contiene ningún error aritmético que dé lugar a 

aplicar las disposiciones consagradas en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, por cuanto la medida de embargo se decretó en 

los términos solicitados por la parte demandante. 

Con todo, por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Sur, para que aclare la anotación No. 16 

del folio de matrícula inmobiliaria 50S-40157049, teniendo en cuenta 

que el señor Jorge Alberto Tilaguy Ripe solo es titular del derecho de 

dominio del 50% del inmueble. 

Ofíciese como corresponda.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023201800119 00 

Previamente a proveer o que en derecho corresponde, se ordena 

oficiar al Centro De Conciliación Arbitraje Y Amigable Composición 

Asemgas L. P., para que informe el Juzgado al cual le correspondió el 

trámite de liquidación patrimonial del señor Félix Hernando Carvajal, 

a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del numeral 7° del 

artículo 565 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Camilo Ernesto Ovalle León 

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003069201800719 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de Camilo Ernesto Ovalle León, para que 

por los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $36.794.917.oo M/cte, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo. 

 

2. $3.639.385.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el citado título valor 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 5 de diciembre de 

2017 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el señor Camilo Ernesto Ovalle León suscribió 

el pagaré No. CT5233438 y/o 811467 con carta de instrucciones a su 

favor; que de acuerdo a las instrucciones el título fue diligenciado por 

la suma de $36.794.917.oo M/cte, con fecha de vencimiento el 4 de 

diciembre de 2017, y; que el plazo se encuentra vencido y el demandado 

no ha cancelado su importe.  
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- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago por el Juzgado 69 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., en providencia del 23 de julio de 2018, se 

avocó conocimiento del asunto de marras por parte de este Juzgado el 

22 de febrero de 2019, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018. 

 

Mediante proveído calendado el 23 de abril de 2019, se dispuso 

el emplazamiento del demandado y, en virtud de ello, a través de 

comunicación del 22 de febrero de 2021, la curadora ad-litem contestó 

la demanda, empero, con auto del 22 de agosto de ese año, se le requirió 

para que se notificara personalmente del mandamiento de pago, lo cual 

ocurrió solo hasta el 22 de septiembre de 2022. 

 

Dentro del término de ley, la curadora ad-litem allegó nuevo 

escrito de contestación de la demanda y formuló la excepción de fondo 

denominada “prescripción de la acción cambiaria”, de la que se corrió traslado 

a la parte demandante quien guardó absoluto silencio. 

Posteriormente, con proveído calendado el 18 de noviembre de 

2022, se dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  
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En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré No. 811467. 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento que obra a folio 8 del expediente.  
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Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

La curadora ad-litem de la demandada invocó como medio 

exceptivo el denominado “Prescripción de la acción cambiaria”, el cual se finca 

en el hecho que la obligación contenida en el pagaré báculo del recaudo 

se encuentra prescrita, en razón a que venció el 4 de diciembre de 2017 

y presentada la demanda el 15 de junio de 2018, la notificación del 

demandado se hizo efectiva hasta el 16 de febrero de 2021. 

 

Siendo así las cosas, recuérdese que la prescripción extintiva es 

un modo de aniquilar las acciones y medio de finiquito de las 

obligaciones según lo dispuesto en el numeral 10°1 del artículo 1625 

del Código Civil, la cual para su consolidación solamente requiere el 

decurso del tiempo durante el cual no se hayan ejercido las acciones 

respectivas,  cuyo cómputo se cuenta desde que la obligación se hizo 

exigible y para el caso que nos concierne resulta imperioso observar las 

previsiones del artículo 25362 del Código Civil, modificado por el 

artículo 8 de la Ley 791 de 2002, que establece que la acción ejecutiva 

se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).  

                                                 
1 Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula: 10.) Por la prescripción. 
2 La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se 
convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros 
cinco (5). Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el 

respectivo término  
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Lo anterior encuentra justificación en la transitoriedad de las 

relaciones prestacionales, de donde surge la necesidad de que sean 

concretadas con prontitud, porque que no resulta puesto a la razón 

otorgar protección indefinida al titular del derecho subjetivo, ante su 

desentendimiento en hacerlo efectivo, ejercitándolo conforme a las 

reglas jurídicas que permiten su realización, pues las obligaciones y los 

derechos de crédito que nacen de dichas relaciones comportan un 

carácter temporal que impide que se tornen  irredimibles, por ello, y 

con relación a la prescripción extintiva, se dispuso en el inciso 2º del 

artículo 2512 del Código Civil, adicionado por la Ley 791 de 2002,  que: 

“[l]a prescripción tanto adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción 

o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera 

otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél 

renunciado a ella”. 

En punto a la prescripción extintiva de la acción cambiaria 

derivada de los títulos valores, prevé el artículo 7893 del Código de 

Comercio que prescribe en tres (3) años contados a partir del día del 

vencimiento, respecto a la que a nadie más que al deudor le interesa 

dicho advenimiento y su declaratoria judicial, pues es a él a quien le 

concierne invocarla ante la inactividad del acreedor, pero esa facultad 

legitimadora, para lograr el enervamiento del derecho subjetivo 

incorporado, tiene lugar siempre y cuando el acreedor no lo haya 

ejercitado a través del cobro compulsivo de la prestación, ya que en este 

evento el deudor no tiene otra alternativa, que ventilar al interior del 

proceso ejecutivo el acaecimiento de ese fenómeno prescriptivo.  

Así, cuando el acreedor ejercita la acción cambiaria derivada de 

los títulos valores en los términos del artículo 7804 del Código de 

Comercio, con la presentación de demanda, como lo ordena el artículo 

945 del Código General del Proceso, se interrumpe civilmente el 

fenómeno prescriptivo si la orden de pago se notifica al deudor dentro 

del año siguiente a la notificación al demandante de dicha providencia, 

                                                 
3 La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento 
4 La acción cambiaria se ejercitará: 1) En caso de falta de aceptación o de aceptación parcial; 2) En caso 
de falta de pago o de pago parcial, y 3) Cuando el girador o el aceptante sean declarados en quiebra, o en 

estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 

semejante. 
5 La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado 

dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado. La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el 
efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, y la 

notificación de la cesión del crédito, si no se hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se 
producirán a partir de la notificación. La notificación del auto que declara abierto el proceso de sucesión a 
los asignatarios, también constituye requerimiento judicial para constituir en mora de declarar si aceptan 
o repudian la asignación que se les hubiere deferido. Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 

litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para 
cada uno separadamente, salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere 
necesario será indispensable la notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos. El término de 
prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el 

acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 
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y pasado dicho término la interrupción solamente tiene lugar con el 

enteramiento de la orden ejecutiva al demandado. 

Valga la pena detenerse en este punto, para recordar que, en los 

términos del artículo 25396 del Código Civil, la interrupción de la 

prescripción se puede dar por razones civiles o naturales. Se 

interrumpe de manera natural cuando el deudor reconoce la obligación, 

bien en forma expresa, ora tácitamente, teniendo como consecuencia 

que el término prescriptivo comienza a contarse de nuevo y el 

transcurrido con anterioridad al reconocimiento se borra en su 

totalidad. Se interrumpe de manera civil al instaurar la demanda 

judicial, siempre que la parte demandante cumpla la carga impuesta 

por el artículo 94 del Código General del Proceso ya comentada. 

No empece, es oportuno memorar, que aun cuando la norma 

procesal es imperativa en indicar el término con el que cuenta la parte 

accionante para cumplir su carga para impedir que opere el fenómeno 

prescriptivo en su contra, la Corte Constitucional en Sentencia T-741 

de 2005 señaló: “La decisión del juez que considere simple y llanamente que opera 

la interrupción de la prescripción, por no notificarse al demandado dentro del lapso 

contenido en el código procesal sin consideración a las diversas actuaciones del 

demandante, vulnera uno de los elementos que integran no sólo el núcleo esencial del 

derecho al debido proceso (artículo 29) sino del derecho mismo de acceso a la 

administración de justicia (artículo 229). El juez, al momento de decidir sobre la 

prescripción de la acción cambiaria en el proceso ejecutivo, sólo puede atender a 

circunstancias objetivas que le permitan concluir que la falta de notificación al 

demandado del auto admisorio de la demanda, o del mandamiento de pago, no 

obedece a la negligencia o desidia del demandante, quien ha realizado una 

normal actividad para que la notificación se lleve a cabo en su oportunidad, 

mucho menos puede favorecer la conducta de quien siendo demandado dentro 

del proceso pretende eludir su responsabilidad impidiendo la notificación”. 

En esa misma línea, la Corte suprema de justicia ha establecido 

en sentencias como SC5755-2014 y SC5680-2018 que: “no es posible 

imponer a la parte que tiene que cumplir una carga procesal las consecuencias 

adversas que se generen de su inobservancia si no están dadas las condiciones reales, 

materiales y objetivas para su realización. Esto obedece a razones externas a la 

voluntad de la parte demandante que le impiden cumplir con su carga de impulso, 

dentro de las cuales se puede anotar las falencias, deficiencias o demoras de la 

administración de justicia, la mala fe o intención del demandado en retardar el acto 

procesal entre otras (…).  

 Bajo la óptica de dichos preceptos jurisprudenciales y 

descendiendo al sub-examine, se encuentra que la parte demandante 

cumplió a cabalidad con su carga procesal encaminada a integrar el 

contradictorio.  

 

                                                 
6 La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se 
interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se 

interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2524. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2524
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De donde, resultaría improcedente atribuirle las razones 

objetivas que dieron lugar a la mora en la notificación del mandamiento 

de pago, entre las que se encuentran, la imposibilidad de notificar al 

demandado, el término que debía esperar para emplazarlo, el posterior 

nombramiento del auxiliar de la justicia, el cambio permanente de 

curador ad litem, el cambio de titulares del Despacho, la interrupción 

de términos ocasionado por la emergencia sanitaria, circunstancias 

objetivas acaecidas en el plenario que le impidieron traer 

oportunamente a este proceso al extremo pasivo, más aun cuando 

desplego los medios que tenía a su alcance para lograr ese objetivo. 

 

De ahí, que sin mayores elucubraciones, emerge nítido que el 

medio exceptivo invocado por el extremo pasivo esta llamado al fracaso. 

  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente, 

así pues, se ordenará seguir adelante la ejecución en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas a la 

pasiva.  

 

V. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de mérito 

“prescripción de la acción cambiaria”, propuesta por la curadora 

ad-litem de la parte demandada, teniendo en cuenta para ello las 

razones expuestas en el fondo de esta determinación. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de 

julio de 2018.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 
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SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $2.900.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, por secretaría REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 

de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. 

y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 

Ciudad para el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003069201801070 00 

Atendiendo a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a 

la EPS Medimás a fin de que informe el trámite impartido al oficio No. 

01213 de 11 de noviembre de 2020. Para el efecto, remítase copia del 

oficio en mención con constancia de envío. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900075 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 568 y 570 del Código 

General del Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del 

día OCHO (8) del mes de FEBRERO del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a presentar alegaciones respecto del 

proyecto de adjudicación que presente el liquidador designado y 

cumplido ello, se procederá a la adjudicación de los bienes de la 

deudora, respetando la prelación de créditos. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

Por último, por secretaría proceda a remitir el proyecto de 

adjudicación a los acreedores con antelación a la celebración de la 

audiencia aquí citada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023201900349 00 

1. Se reconoce personería al abogado DANIEL FERNANDO 

MOYA CUENCA como apoderado judicial de EMPRESA AEREA DE 

SERVICIOS Y FACILITACIÓN LOGISTICA INTEGRAL S.A., en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

 

2. De otro lado, teniendo en cuenta que el presente asunto 

terminó por pago total de la obligación con auto del 19 de julio de 2019, 

se ordena la entrega de los títulos de depósitos judiciales que obran en 

la cuenta de este Juzgado para el asunto de marras, a favor de 

EMPRESA AEREA DE SERVICIOS Y FACILITACIÓN LOGISTICA 

INTEGRAL S.A. LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

 

3. Comuníquese la presente determinación a la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – DIVISIÓN DE FONDOS 

ESPECIALES Y COBRO COACTIVO, a fin de excluir de la lista de 

depósitos judiciales para prescribir, los número 400100007225764 y 

400100007377002 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 

 
 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 76 fijado hoy 5 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff1c9f6636252e41a5a13d53d716378684612252895acb100210c3a366fdd9c5

Documento generado en 01/12/2022 09:35:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 
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Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201900979 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que en el presente trámite la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por este Despacho en auto de 

fecha 7 de octubre de 2022, y tampoco ha elevado solicitud alguna 

tendiente a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por JOSÉ EULISES SUA ROMERO y ANA ROCÍO 

MARTÍNEZ GUZMÁN en contra de HÉCTOR MORALES SUSPES Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, por Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202000109 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fls. 55 a 59), y la 

misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200018600. 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 

33), no requiere modificación alguna y el término de traslado venció en 

silencio de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000487 00 

1. Atendiendo al escrito que antecede y con base a lo previsto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia 

al poder presentada por la abogada a IBETH LEONOR PEREA 

CABALLERO quien actuaba como apoderada del acreedor hipotecario 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO entidad que 

subrogó legalmente la representación judicial del INSTITUTO DE 

CRÉDITO TERRITORIAL, la que solamente producirá efectos 5 días 

después de la notificación por estrados el de esta determinación. 

 

2. De otro lado, atendiendo a la solicitud de aplazamiento que 

antecede, se señala el día VEINTICINCO (25) del mes de ENERO del 

año 2023 a la hora de las 9:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia 

de inspección judicial sobre el inmueble de identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-928499. 

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

 

De igual forma, se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para 

que atiendan todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 

establecidos por las autoridades sanitarias, en aras de evitar la 

propagación del COVID-19. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000539 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

objeto de pretensiones, hayan comparecido al proceso, en los términos 

del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y por 

economía procesal se designa a la togada ASTRID CASTAÑEDA 

CORTES quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202201191 00, quien puede ser ubicada en el correo 

electrónico astrid_c2002@yahoo.es, para que concurra a notificarse del 

auto que admitió la demanda en contra de los precitados demandados 

y los represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200056400-3. 

 En atención al escrito que precede, se CONCEDE en el efecto 

devolutivo, al tenor del numeral 6º del artículo 321 del C.G.P, ante 

los Jueces Civiles del Circuito, el recurso de apelación contra el auto 

del 18 de noviembre hogaño, por medio del cual se resolvió la nulidad 

propuesta por el mandatario judicial de la parte demandada.  

 

En firme este auto, remítase el expediente al Superior. 

 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200056400-3. 

 

No se le da trámite a la solicitud de aplazamiento de la diligencia 

de secuestro vista en el archivo 34 de la encuadernación principal 

proveniente del apoderado judicial de la parte demandada, por cuanto 

la misma debe ser dirigida a la autoridad comisionada para el efecto. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(2) 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200080800. 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado dispuesto en 

proveído de data 26 de noviembre de 2021, procede el Despacho a 

decretar las pruebas solicitadas por las partes, en los términos del 

inciso 2° del artículo 129 del Código General del Proceso; para tal fin 

se decretan las siguientes: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTANTE 

 

DOCUMENTALES  

 

Ténganse como tal las enunciadas en el escrito del incidente 

(arch. 1 y 2 C3), en cuanto a derecho correspondan. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

Requerir a DATA CRÉDITO EXPERIAN Y TRANSUNIÓN SIFIN, 

para que informen el histórico de direcciones electrónicas y físicas que 

ha reportado el señor JAIRO PATIÑO MESA C.C.79.594.115 en sus 

bases de datos. 

 

De igual manera se requiere a BANCO DAVIVIENDA, para que 

aproxime la solicitud de crédito del indicado demandado donde se 

reflejen los datos personales y de contacto allí plasmados.  

 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200081800. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch.13), 

proveniente de la apoderada judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 y verificado que la 

aprehensión del vehículo de placas No. ELU-044 se produjo como 

consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 27 de 

septiembre de 2021, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de MAF COLOMBIA SAS, en contra de MARÍA DEL 

TRÁNSITO CANO RAMÍREZ.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas ELU-044. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Ordenar la entrega del rodante al acreedor MAF 

COLOMBIA SAS, ofíciese al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA. 

(arch. 12 y 13). 

 
4. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
5. Sin condena en costas para las partes. 

 
6. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200084200.  

No se da trámite al recurso de reposición que antecede por 

extemporáneo. 

Sin perjuicio de lo anterior, y una vez efectuado el control de 

legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones procesales, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 132 ibídem, 

se observa que se hace necesario dejar sin valor ni efecto, el numeral 

2º de la providencia, proferida al interior del presente asunto el 28 de 

octubre de 2022, en razón a que por virtud de los tramites de esta 

liquidación los embargos que pesan sobre el salario de la deudora 

deben cesar.   

En consecuencia, el despacho con base en el principio 

jurisprudencial y doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en 

las que se incurra en error no atan al juez ni a las partes”, 

resuelve:  

PRIMERO: Apartarse de los efectos jurídicos el numeral 2º del 

proveído en cita. 

En consecuencia, frente a la solicitud obrante en el archivo 57, 

se ordena oficiar a los juzgados puestos en conocimiento por la 

apoderada de la señora MARIA ALEJANDRA MARTINEZ GALINDO (arch. 

57 del cuaderno principal), en especial al JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C. RAD. 11001400306420190104000, DTE. MORENO 

SIERRA FABIAN GONZALO, para que de manera inmediata remitan los 

procesos que están tramitando si aún no lo han hecho. Así mismo para 

que realicen la conversión con destino a este proceso de todos los 

dineros consignados en títulos de depósito judicial que tengan a su 

disposición. Y QUE SE HAYAN CAUSADO ANTES DEL 19 DE JULIO 

DE 2021, FECHA EN LA QUE SE DIO APERTURA A LA 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE MARRAS (Sea del caso indicarles la 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario 

de Colombia). 

 

De igual manera prevéngaseles para que REALICEN el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado 

con anterioridad a la fecha de apertura de la liquidación 

patrimonial e informen al empleador de la señora MARIA 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ALEJANDRA MARTINEZ GALINDO, para que a partir de la fecha cese 

los descuentos del salario mensual devengado a este asunto.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo del 

salario devengado por la señora MARIA ALEJANDRA MARTINEZ 

GALINDO y decretada al interior de los procesos que en su contra 

cursan, teniendo en cuenta el presente asunto.  

 

Ofíciese al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL COMANDO 

GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDO DE PERSONAL / DIRECCIÓN DE PERSONAL Teniente 

Coronel. JAISON LEONARDO GÓMEZ PÉREZ Jefe de Nómina, para que 

proceda de conformidad.  

 
Para todos los efectos al momento de oficiar a las entidades 

requeridas, apórtese copia del auto que dio apertura al sub-lite.  
 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

En atención al recurso de reposición que antecede, el libelista 

estese a lo resuelto en auto de esta misma calenda y que obra en el 

cuaderno de nulidad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 42 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., mediante proveído adiado el 31 de agosto de 

2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

VASF 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100133 00 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede el despacho a resolver el incidente de nulidad de todo lo 

actuado al interior del presente asunto desde el 13 de octubre de 2022, 

propuesto por el mandatario judicial de la parte demandante.  

II. FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 

Se indica por el extremo incidentante que mediante auto adiado 

el 13 de octubre de 2022, el Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. revocó el auto de fecha 8 de julio de 2022 por medio del cual se 

resolvió el desconocimiento del documento denominado “conocimiento de 

embarque”, invocado por la parte demandante y, en su lugar, dispuso 

impartirle al mismo el trámite que legamente corresponde, cuya 

resolución debe hacerse al momento de preferir la sentencia de 

instancia, luego el proveído con el que se resolvieron las excepciones 

previas obra contra decisión ejecutoriada del superior.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de resolver la solicitud de nulidad, es útil memorar las 

previsiones del numeral 2° del artículo 133 del Código General del 

Proceso, que a su tenor literal reza: “ Cuando el juez procede contra 

providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente concluido o 

pretermite íntegramente la respectiva instancia” (negrilla y subrayado del 

Juzgado). 

 

Sobre el particular prevé el parágrafo del artículo 136 ídem que: 

“Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un 

proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia, son 

insaneables”. 

 

Decantados los anteriores preceptos y de cara al sub-exámine, se 

observa que mediante decisión adiada el 8 de julio de 2022, fue resuelta 

la solicitud de desconocimiento del documento denominado “conocimiento 

de embarque”, a la cual se le impartió el trámite de un incidente, donde 

se declaró no probado e infundado el mismo, decisión que fue revocada 

el 13 de octubre de 2022, por el Juzgado 42 Civil del Circuito de la 

ciudad, por las razones allí anotadas. 



 

En ese sentido, si bien el recurso de apelación concedido en 

contra del auto de fecha 8 de julio de 2022, lo fue en el efecto devolutivo, 

por lo que no se suspendía el cumplimiento de la decisión atacada ni 

el curso del proceso1, lo cierto es, que para resolver la excepción previa 

denominada "compromiso o clausula compromisoria", inexorablemente debe 

resolverse de fondo sobre el desconocimiento del documento 

denominado “conocimiento de embarque”, el cual, precise, contiene el 

clausulado en el que se finca el medio exceptivo en comento. 

 

De ahí, que al haberse revocado el proveído en virtud del cual se 

ordenó adecuar el trámite frente al “conocimiento de embarque”, el auto de 

fecha 21 de octubre hogaño, por medio del que se resolvieron las 

excepciones previas incoadas por el extremo demandado, se encuentra 

viciado de nulidad por cuanto contraria lo dispuesto por el ad-quem. 

 

Así las cosas, se declarará fundado el incidente de nulidad 

propuesto por el apoderado judicial de la parte actora, tal y como se 

verá reflejado en la parte resolutiva de esta determinación. 

 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA LA NULIDAD, contemplada 

en el numeral 2º del artículo 133 del Código General del Proceso, 

atendiendo a las anteriores consideraciones. 

SEGUNDO: En consecuencia, se DECLARA la invalidez de todo 

lo actuado al interior del presente asunto el 13 de octubre de 2022, 

inclusive. 

TERCERO: Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer en punto a la solicitud de 

desconocimiento del documento denominado “conocimiento de embarque”. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(2 de 3) 

                                                           
1 Numeral 2°, artículo 323 Código General del Proceso “En el efecto devolutivo. En este 
caso no se suspenderá el cumplimiento de la providencia apelada, ni el curso del 
proceso”. 



 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210018000. 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación instaurado por el mandatario judicial de la parte 

actora en contra del auto de fecha 11 de noviembre de los corrientes, 

por medio del cual se rechazó la solicitud de ilegalidad propuesta por 

el mismo actor en fecha 31 de octubre hogaño. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
El recurso se encuentra dirigido a que se revoque el proveído 

indicado porque en opinión del quejoso el Juzgado mal interpreta las 

prescripciones del artículo 317 del C.G.P, siendo ilegal haber procedido 

con la terminación del asunto de marras por desistimiento táctico.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En punto de las manifestaciones realizadas dentro del recurso 

incoado, sin elucubraciones previas debe manifestarse que, dentro del 

caso bajo estudio el despacho aplicó las normas con el rigor que se 

exige, nótese en primer lugar que el recurrente usa una figura no 

contemplada en el estatuto procesal para lograr revocar una 

providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada y sobre la cual 

no se interpusieron los recursos de ley en tiempo.  

 

Aunado, dicho planteamiento de ilegalidad no cumple con los 

postulados del artículo 132 del C.G.P, motivo por el cual fue rechazada 

de plano.  

 

De otro lado tenga en cuenta el activista que la declaratoria 

decretada en proveído del 07 de octubre de 2022, fue dictada por que 

la parte interesada no desplego en tiempo las diligencias de 

enteramiento de la parte pasiva para dar el impulso procesal requerido 

en la actuación. Máxime cuando del estudio del sub-lite, se encuentra 

que el demandante dio trámite al oficio de embargo 03172 de fecha 27 

de julio de 2022, como quiera que al expediente arribaron diferentes 

respuestas de entidades financieras, lo que presume la radicación del 

oficio en cita.  

 

Al respecto, no reparó el legislador que el perfeccionamiento de 

la medida de embargo de sumas de dinero depositadas en 
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establecimientos bancarios y similares, tiene lugar con la radicación 

del respectivo oficio ante estas entidades, según lo previene 

expresamente el numeral 10° del artículo 593 ibídem al sostener que “(..) 

con la recepción del oficio queda consumado el embargo” De tal suerte, 

no era menester aguardar la respuesta de las entidades financieras, 

para entender consumada la medida, cuando para este efecto basta la 

mera radicación por el interesado de los oficios ante sus destinatarios, 

en ese orden se encontraba acreditado el requisito para ordenar las 

notificaciones al demandado.  

 

En consecuencia, se mantendrá incólume el auto objeto de 

censura, tal y como se verá reflejado en la parte resolutiva de esta 

determinación.  

 
IV. DECISIÓN 

 
Corolario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C.  

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 11 de noviembre de 

2022 en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento.  

 

SEGUNDO: Negar la concesión del recurso subsidiario de 

apelación en virtud del artículo 321 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

ENTREGA DE INMUEBLE No. 110014003023202100427 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que en el presente trámite la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por este Despacho en auto de 

fecha 7 de octubre de 2022, y tampoco ha elevado solicitud alguna 

tendiente a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por INMOBILIARIA OSPINA Y CÍA LTDA., en contra de 

CARLOS ALFREDO ISIDRO SIERRA PONCE DE LEÓN, por 

Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

SUCESIÓN No. 110014003023-20210043000. 

   

En atención a la reforma de la demanda presentada por el 

extremo actor, y como quiera que sus pretensiones son atribuibles a la 

Jurisdicción Ordinaria en su especialidad de Familia, en tanto así lo 

determina el Factor por Competencia Funcional, autoridad que debe 

ocuparse de la presente solicitud, la cual se circunscribe a aquellos 

tipos de procesos que se enlistan en el numeral 12 y 13 del artículo 22 

del Código General del Proceso y en aplicación del inciso 2 del Artículo 

90 del Código General del Proceso se dispone:  

 

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor funcional.  

 

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Familia de Bogotá 

(Reparto), quien es el competente para conocer del asunto.  

 

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210046000. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone,  

  

Informar al peticionario que a la fecha no existen títulos 

consignados en depósito judicial para el asunto de marras, de acuerdo 

con los informes vistos en los archivos 7 y 9 del cuaderno principal. 

 

De otro lado el memorial del 04 de noviembre hogaño, arrimado 

por la parte actora se agrega a los autos, no obstante, se le requiere 

para que allegue en correcta forma la prueba de haber realizado las 

diligencias de notificación a la pasiva.  

 

Lo anterior en el término de 30 días so pena de dar aplicación a 

los postulados del artículo 317 del C.G.P.   

 

Por secretaria contabilícese el término conferido.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE SERVIDUMBRE  

No. 110014003023-20210048600. 

 

En atención a la anterior reforma de la demanda, en razón a 

que se acompasa a las previsiones del artículo 93 del Código General 

del Proceso y reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

señalado en el decreto 1073 de 2015, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ESPECIAL DE 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, instaurada por la sociedad GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P en contra LUIS JAIME LACOUTURE RIVERA. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento 

especial establecido en el Decreto 1073 de 2015 y en lo que no esté allí 

regulado, conforme las disposiciones del Libro Tercero, Sección 

Primera, Título I Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme 

a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022. Córrase traslado a la parte 

pasiva por el término de TRES (03) días. 

 

CUARTO: INSCRÍBASE la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 192-53673 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Chimichagua, Departamento del Cesar, de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2.2.3.7.5.3 del 

Decreto 1073 de 2015. Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

QUINTO: AUTORIZAR el ingreso de los funcionarios de la 

empresa GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P al predio denominado 

“NUEVA VIDA” identificado con la matrícula inmobiliaria No. 192- 

53673, ubicado en la vereda LA JAGUA DE IBIRICO, jurisdicción del 

municipio de LA JAGUA DE IBIRICO, Departamento de CESAR, para 

el inicio de las labores correspondientes, de conformidad con lo 

Dispuesto en el artículo 7° del Decreto Legislativo 798 de 2020, Por 

secretaría ofíciese a la autoridad policiva del municipio del LA JAGUA 

DE IBIRICO DEL CESAR para el acompañamiento correspondiente. 

 

SEXTO: PONER a disposición de este Despacho, y con destino 

a este proceso, título de depósito en la cuenta judicial No. 
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110012041023 del Banco Agrario, en la suma correspondiente a la 

indemnización por servidumbre, y en los términos del numeral 2° del 

artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y artículo 2° del Decreto 2580 de 1985. 

 

SEPTIMO: TENER en cuenta que al abogado JUAN DAVID 

RAMÓN ZULETA, ya se le había reconocido personería jurídica para 

actuar al interior del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-20210056600. 

   

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de 

GILBERTO MAURICIO MIRANDA MUÑOZ, por el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210061400. 

En atención al trámite de notificación que milita en el archivo 

07 de la encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta como quiera 

que se confunde el tramite indicado en el artículo 08 de la Ley 2213 de 

2022 y lo regulado por los artículos 290, 291 y 292, del C.G.P, tenga 

en cuenta que las diligencias contenidas en cada norma son diferentes 

y excluyentes por tal motivo deberán realizarse nuevamente en forma 

correcta.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P.  

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar adecuadamente 

la normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210076400. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch.05), 

proveniente del apoderado judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 y verificado que la 

aprehensión del vehículo de placas No. JVP-525 se produjo como 

consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 30 de agosto de 

2021, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCOLOMBIA S.A, en contra de JOSÉ FLORESMIRO 

FÚQUENE GODOY.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JVP-525. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Ordenar la entrega del rodante al acreedor BANCOLOMBIA 

S.A, ofíciese al parqueadero CAPTUCOL de CUNDINAMARCA - 

BOGOTA D.C, ubicado CALLE 26 A # 13 - 97 OFC 404 EDIFICIO 

BULEVAR, TEQUENDAMA teléfono 3184870205 (arch. 4 y 5). 

 
4. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
5. Sin condena en costas para las partes. 

 
6. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210078000. 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede proveniente del 

extremo pasivo (arch. 20). El despacho citará la audiencia que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, Señalando para tal fin la 

hora de las 9:30 a.m. del día TREINTA (30) del mes de ENERO del año 

2023.  

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210080000. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente del extremo 

actor (arch. 09), se indica que la misma no es procedente toda vez que 

no se aporta probanza indicativa del cambio de nomenclatura, aunado 

se extraña que en el certificado proferido por la oficina de correo 

aportado en los archivos 5 y 7 de la encuadernación no se haya dejado 

tal novedad y en el que aporta en su solicitud fechado en la misma 

fecha 01 de abril esta la observación, lo cual no genera certeza sobre 

tales diligencias.  

 

Así las cosas, estese a lo dispuesto en auto adiado del 17 de 

junio de 2022, tenga en cuenta el término conferido en dicha 

providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210087600. 

Previo a proveer en punto de la solicitud de terminación que 

antecede, se requiere a la memorialista para que aporte certificado de 

existencia y representación legal no mayor a 30 días, que la acredite 

como representante legal de la entidad RESFIN SAS, de igual manera 

su solicitud deberá ser enviada desde el correo electrónico registrado 

para notificaciones judiciales plasmado en dicho documento.  

Lo anterior comoquiera que en el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio visto en el libelo genitor no se evidencia la calidad 

que manifiesta ostentar.  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210099800. 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado OMAR YAMID 

GARAVITO URREA se dio notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra a través de Curador Ad-Litem, quien dentro del 

término legal contestó la demanda sin proponer medios exceptivos y 

luego de hacer una revisión del documento cartular allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 11 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.120.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101107 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del numeral 4° del artículo 597 del Código General del 

Proceso y atendiendo a lo dispuesto en auto adiado el 18 de noviembre 

de 2022, se ordena el levantamiento de la medida de embargo decretada 

en auto de fecha 12 de agosto de 2022, sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 350-54737.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202101159 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado JOSE VICENTE 

ALONSO se dio por notificado del auto que admitió la demanda en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

2. En los términos del artículo 314 del Estatuto Procesal Civil, 

se admite el desistimiento de las pretensiones de la acción en contra de 

la demandada ESPERANZA QUIMBA CRUZ. 

 

3. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
   

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Coomeva S.A. 

Demandado: Rolbeiro Sánchez Díaz 

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003023202200087 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de Rolbeiro Sánchez Díaz, para que por 

los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

- Pagaré No. 00000168525 

 

1. Por la suma de $38.088.498.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda, esto es, el 3 de agosto de 2021 y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago.  

 
3. Por la suma de $1.762.963.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados desde el 16 de marzo de 2021 hasta el 15 

de julio de 2021.  

 
4. Por la suma de $212.351.oo M/cte, por concepto de 

intereses de mora causados desde el 16 de julio de 2021 hasta el 2 de 

agosto de 2021.  

 
5. Por la suma de $2.462.551.oo M/cte, por concepto de 

gastos ocasionados en virtud dl crédito desembolsado.  
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- Pagaré No. 00000643746  

 
1. Por la suma de $1.823.686.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda, esto es, el 3 de agosto de 2021 y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $85.205.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados desde el 29 de mayo de 2021 hasta el 15 

de julio de 2021.  

 

4. Por la suma de $28.222.oo M/cte, por concepto de 

intereses de mora causados desde el 16 de julio de 2021 hasta el 2 de 

agosto de 2021.  

 

5. Por la suma de $93.761.oo M/cte, por concepto de gastos 

ocasionados en virtud del crédito desembolsado. 

 

Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el señor Rolbeiro Sánchez Díaz, otorgó a su 

favor el pagaré No. 00000168525, con carta de instrucciones para su 

diligenciamiento, los cuales fueron llenados por la suma de 

$38.088.498.oo M/cte, por concepto de capital; la suma de 

$1.762.963.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo; la suma de 

$212.531.oo M/cte, por concepto de intereses de mora y; la suma de 

$2.462.551.oo M/cte, por concepto gastos ocasionados en virtud del 

crédito desembolsado; que el deudor autorizó a Bancoomeva a extinguir 

el plazo pactado y el exigir el pago total de la obligación, en caso de 

mora. 

Agrega, que el demandado otorgó también a su favor el pagaré 

No. 00000643746, con carta de instrucciones para su diligenciamiento, 

los cuales fueron llenados por la suma de $1.823.686.oo M/cte, por 

concepto de capital; la suma de $85.205.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo; la suma de $28.222.oo M/cte, por concepto de 

intereses de mora y; la suma de $93.761.oo M/cte, por concepto gastos 

ocasionados en virtud del crédito desembolsado; que el deudor autorizó 

a Bancoomeva a extinguir el plazo pactado y el exigir el pago total de la 

obligación, en caso de mora. 
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- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 16 de febrero 

de 2022, corregido con auto que data del 7 de marzo hogaño, el 

demandado se dio por notificado en los términos del artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, quien presentó excepciones de fondo a través de 

apoderado judicial. 

Dentro del término de traslado de las excepciones de fondo 

enervadas por el extremo pasivo, la parte demandante las replicó. 

Finalmente, con proveído calendado el 4 de noviembre hogaño, 

se dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  
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Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

Los documentos sobre los cuales se soportan las pretensiones 

ejecutivas, los constituyen los pagarés No. 00000168525 y 

00000643746, allegados con la demanda. 

 

Los citados documentos es de aquellos que la legislación 

comercial ha denominado título valor, con las características del 

pagaré, contenidas en los artículos 621 y siguientes del Código de 

Comercio y en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los 

cuales se cumplen a cabalidad en el documento vistos a folios 23 y 24 

del cuaderno principal.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  
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De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de la ejecutada.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

El apoderad judicial de la parte demandada, invocó como 

excepción de fondo la de cobro de lo no debido, cuyos argumentos se 

fincan en que, primero, el crédito adquirido se encontraba respaldado 

por el Fondo Nacional de Garantías, quien realizó un pago que reduce 

la obligación a su cargo y; segundo, que el valor originalmente pactado 

fue por la suma de $50.000.000.oo M/cte y durante 11 meses pagó al 

acreedor más de $12.000.000.oo M/cte, por lo que a la fecha no le 

adeuda más de $18.000.000.oo M/cte. 

Precisado lo anterior, conviene recordar que el pago ha sido 

definido como la prestación de lo que se debe (C.C., art. 1626). Sin 

embargo, será necesario que se haga bajo todos los aspectos acorde con 

el tenor de la obligación, sin que pueda obligarse al acreedor a recibir 

otra cosa diferente a lo que se le debe. Entonces, para que se extinga 

la obligación, será menester agotarla o cumplirla en su totalidad. Esa 

es precisamente la razón por la que el pago debe hacerse en todos sus 

aspectos en absoluta conformidad con el contenido de la obligación. En 

tales condiciones, el deudor no podrá ser compelido, ni el acreedor 

obligado, a dar o recibir cosa distinta de lo pactado, incluso, por cierto, 

so pretexto de que sea igual o mayor valor la prestación ofrecida que la 

debida (C.C., art. 1627). Igualmente, el pago ha de hacerse, en 

principio, al acreedor, es decir, al titular actual del crédito, siempre que 

tenga la capacidad necesaria. Y para que se repute válido, entre otras 

circunstancias, es necesario que éste se realice al acreedor, a la 

persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él.  
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Aunado a lo anterior, habrá de memorarse que cualquier 

amortización de la obligación que se efectúe con anterioridad a la 

presentación de la demanda constituye un pago, en tanto que si es 

posterior se considera un abono1. La diferencia conceptual estriba en 

que sólo es el primero el que puede prosperar como excepción, y por 

ende daría lugar a condena en costas, a lo menos parcial, a favor de la 

parte ejecutada; en cambio cualquier abono a la obligación no tiene 

entidad suficiente para atacar el sustento de la ejecución, aun cuando 

deban ser tenidos en cuenta al momento de efectuarse la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 procedimental. 

 

Decantado lo anterior y a fin de desatar ese medio de defensa, 

deberán apreciarse los distintos elementos probatorios decretados y 

practicados dentro de la Litis.  

 

En cuanto al primero argumento esgrimido por la parte 

demandada, se observa que con la contestación de la demanda, el 

extremo pasivo se limitó a allegar el documento denominado 

“SIMULACIÓN PLAN DE AMORTIZACIÓN ACUERDO DE PAGO”, del cual resulta 

imposible tener por probado el presunto pago efectuado por el Fondo 

Nacional de Garantías a la obligación que aquí se ejecuta y mucho 

menos que se haya hecho con antelación a la presentación de la 

demanda. 

 

Con todo, nótese que del escrito con el que se descorrió el 

traslado de la contestación de la demanda, la demandante no 

desconoció ese pago, pues al contrario informó que se había realizado 

con posterioridad a la presentación de la demanda, el cual habrá de ser 

tenido en cuenta como abono en la oportunidad procesal pertinente, 

esto es, en la liquidación del crédito, por cuanto no tiene vocación de 

prosperar como excepción, al punto de horadar las pretensiones de la 

demanda. 

 

Aunado a lo anterior, no puede perderse de vista que el pago 

aducido y que fuera realizado por el Fondo Nacional de Garantías no 

extingue la obligación a cargo del demandado, en tanto su 

consecuencia jurídica no es otra cosa que la subrogación del crédito a 

favor de este, en los términos del artículo 1670 del Código Civil que 

prevé: “La subrogación, tanto legal como convencional, traspasa al nuevo acreedor 

todos los derechos, acciones y privilegios, prendas* e hipotecas del antiguo, así contra 

el deudor principal, como contra cualesquiera terceros, obligados solidaria y 

subsidiariamente a la deuda. Si el acreedor ha sido solamente pagado en parte, podrá 

ejercer sus derechos relativamente a lo que se le reste debiendo, con preferencia al que 

solo ha pagado una parte del crédito”. 

                                                 
1 Ver sentencia del 1º de septiembre de 1997, Tribunal Superior de Bogotá, M.P. Edgardo Villamil 

Portilla 
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En cuanto al argumento del extremo demandado, relativo a un 

supuesto pago a la obligación que aquí se persigue, emerge nítido que 

su conducta probatoria desplegada para demostrar su dicho fue 

deficiente por no decir nula. Luego, no hay como tener por ciertos los 

fundamentos fácticos en los que se finca la defensa. 

 

Precisado lo anterior, recuérdese que es principio universal, en 

materia probatoria, el que le corresponde a las partes demostrar todos 

aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen, o en términos del artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. De ahí que si la parte que corre con tal carga 

no lo demuestra su conducta, generalmente se traduce en decisión 

adversa, lo que se configura en este caso, ya que la oposición a las 

pretensiones de la demanda, se limitaron a la mera manifestación sin 

que se hubiera hecho uso de los medios probatorios que ampliamente 

contempla el C.G.P., dejando huérfanos los argumentos en los que se 

funda la defensa.  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente y 

en consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en los 

términos ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas 

a la pasiva. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de mérito “cobro de 

lo no debido”, propuesta por el apoderado judicial de la parte 

demandada, teniendo en cuenta para ello las razones expuestas en el 

fondo de esta determinación. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de 

febrero de 2022, corregido con auto que data del 7 de marzo hogaño.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
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CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 

SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $3.200.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, por secretaría REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 

de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. 

y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 

Ciudad para el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202200235 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se deniega la práctica de la prueba de interrogatorio de 

parte proveniente de la parte demandada, por inconducente para 

probar los hechos materia del asunto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 168 del Código General del Proceso. 

 

2. En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

 

3. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023-20220024800. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 09 de la 

encuadernación proveniente del extremo actor, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por RUBEN ISAZA PALACIO. y en contra de 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ LACOUTURE, por el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que eventualmente se hayan consignado en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras, a favor del demandado.   

QUINTO: Sin condena en costas.   

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200273 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

teniendo en cuenta la nulidad decretada en auto adiado el 28 de octubre de 

2022, en los términos del numeral 4° del artículo 597 del Código General 

del Proceso, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Ofíciese como 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 76 fijado hoy 5 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a0124751f11331eb4007e027e2026cf1027a906b4897313732887d3ab3077bf

Documento generado en 01/12/2022 09:35:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220027800. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en contra de GERMAN 

ALEJANDRO ANTONIO BOHÓRQUEZ RIVERO.  

 

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.).  

 

TERCERO: Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación. Córrasele traslado por el término de veinte (20) días.  

 

QUINTO: Reconocer personería a LUISA FERNANDA 

VELASQUEZ ANGEL como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto.  

 

SEXTO: Por secretaria dese apertura del cuaderno de medidas 

cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(3) 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220027800. 
 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, incoado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 02 de septiembre de 2022, 

por medio del cual se rechazó la demanda de la referencia, por no 

haber sido subsanada en debida forma.  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce el quejoso que la providencia en comento, no debió 

proferirse obedeciendo a que el motivo por el cual se dio rechazo a la 

demanda, no es una causal taxativa de inadmisión contenida en el 

artículo 90 del C.G.P, aunado a que dentro del término legal subsanó 

en debida forma sin que el Despacho hubiese tenido en cuenta sus 

manifestaciones. 

CONSIDERACIONES 

El Juez tiene unas potestades de las que puede hacer uso en 

cualquier etapa del proceso, por ejemplo, al momento de estudiar la 

demanda para su admisión o en la audiencia inicial, etapa procesal 

en la cual, de oficio o a petición de parte, debe decidir si los vicios 

que se hayan presentado, afectan derechos fundamentales, y 

adoptar las medidas de saneamiento necesarias para evitar 

sentencias inhibitorias. En ejercicio de la potestad de saneamiento, 

el juez como director del proceso, no sólo controlará los presupuestos 

de validez de la demanda, sino también las circunstancias 

constitutivas de nulidad (artículo 133 del Código General del 

Proceso) y aquellos hechos exceptivos previos que puedan afectar la 

validez y eficacia del proceso, amén de aquellas otras irregularidades 

que puedan incidir en su desenvolvimiento, que no se subsuman en 

una u otra de las categorías mencionadas. La primera etapa del 

proceso judicial en la que el Juez ejerce su potestad de saneamiento 

es al momento de estudiar la demanda para su admisión1. 

                                                 
1 Tribunal Superior Del Distrito Judicial Santa Rosa De Viterbo Sala Única. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

En ese orden para resolver es útil poner en conocimiento que 

en virtud de los preceptos del artículo 590 del C.G.P, el Despacho en 

sede de calificación de la demanda advirtió previo a su admisión a 

parte de los defectos formales que adolecía, de cara a las medidas 

cautelares requerir al actor para que dentro del término de 

subsanación previsto en el artículo 90 ibidem, aproximara caución 

por valor de $10.186.930.oo. 

Lo anterior en alcance de las disposiciones de la mentada 

norma 590 ibidem, que permite al Juez ponderar la apariencia del 

buen derecho, la necesidad, efectividad y proporcionalidad de las 

medidas cautelares, para responder por las costas y perjuicios 

derivados de su práctica.  

En ese orden en auto inadmisorio adiado el 08 de julio hogaño 

como requisito, le fue solicitado a la demandante que en el término 

de 5 días prestara la caución decretada.  

Ulterior a ello como se aprecia en el escrito subsanatorio el 

recurrente corrige las advertencias realizadas y se pronuncia en 

punto de la póliza ordenada manifestando que la misma se estaba 

gestionando internamente en su Entidad tal y como lo informa en su 

recurso y solo hasta el 04 de agosto de los corrientes cumple el 

requerimiento del Juzgado adjuntando la debida caución. (cuya 

fecha de expedición refiere el 27 de julio de 2022). 

Como se observa, al momento de cumplir con el requisito del 

seguro, ya habían transcurrido más de 5 días del término legal, por 

tanto, legítimamente esta sede Judicial ordenó el rechazo de la 

demanda toda vez que no se cumplieron en término las ordenanzas 

de esta Delegatura Judicial. 

Sin embargo, desde una apreciación garantista del acceso a la 

administración de justicia encuentra esta Procuradora Judicial que 

no existe merito para rechazar las presentes diligencias, como quiera 

que la caución requerida no es un requisito sine qua non que de 

merito para no avocar el conocimiento deprecado, de conformidad 

con las estipulaciones del artículo 90 del C.G.P, máxime cuando las 

demás causales de la inadmisión fueron resueltas a satisfacción.  

 De ahí, que los argumentos del apoderado judicial de la parte 

demandada están llamados a prosperar tal y como se verá reflejado 

en la parte resolutiva de esta determinación y por sustracción de 

materia no se tramitará la alzada invocada. 

IV. DECISIÓN 



 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR la providencia del 02 de septiembre de 

2022, virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: Por sustracción de materia no se tramitará la 

alzada invocada. 

TERCERO: En auto separado determínese lo que en derecho 

corresponda frente a la admisión de la demanda. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202200373 00 

1. Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador) HECTOR JULIO PRIETO CELY, no justificó la no 

aceptación al cargo para el que fue designado, el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a JAVIER ALEJANDRO ARIZA DURÁN identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.517.184, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado en la dirección de correo electrónica 

javierariza@hotmail.com. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

3. El proceso ejecutivo bajo el número de radicado 2021-

01160 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. 

“BBVA COLOMBIA S. A.” en contra de HERNANDO ENRIQUE 

SALGADO AMAYA, proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., obre en autos. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200397 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto de fecha 28 de 

octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220043600 -2. 

De acuerdo a la solicitud proveniente de la apoderada de la 

parte actora vista en el cuaderno principal (arch. 14), se le requiere para 

que informe el tramite impartido al oficio 03536 de agosto 26 de 2022, 

remitido al email dianatellezvilla79@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220043600. 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda de parte de 

GINAND SOLUCIONES S.A.S, En atención a que no dio cumplimiento 

al requerimiento del auto adiado el 30 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: indicar a la memorialista que a la fecha no existen 

dineros en depósito judicial constituidos para el asunto de marras, de 

acuerdo con el informe visto en el archivo 15 de la encuadernación 

principal.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220048400. 

 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado DANIEL 

ANTONIO CASTILLO CANO se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 08 

de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica 

DANI.CASTILLO992@GMAIL.COM. Declarada por la parte demandante 

como suya bajo la gravedad del juramento (arch. 01 C-1). Quien dentro 

del término legal no propuso medios exceptivos y luego de hacer una 

revisión del documento cartular base de la ejecución, se evidenció que 

este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 06 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.995.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DANI.CASTILLO992@GMAIL.COM


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220051400. 

Previo a proveer en punto de la solicitud proveniente del extremo 

actor (arch, 10), se requiere al memorialista aclare si la terminación que 

depreca se debe al pago total por parte del garante, o si el vehículo se 

encuentra en poder del acreedor.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220090400. 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada VIVIANA 

CAROLINA PRADA CONTRERAS, se dio por notificada del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

08 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica 

VIVIANAPRADA12@HOTMAIL.COM, declarada por la parte demandante 

como suya bajo la gravedad del juramento (arch. 01 C-1). Quien dentro 

del término legal no propuso medios exceptivos y luego de hacer una 

revisión del documento cartular base de la ejecución, se evidenció que 

este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 

2022. 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $7.131.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200947 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. De otro lado, de la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, córrase traslado a su contraparte, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200971 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del auto de fecha 4 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200987 00 

Atendiendo a la anterior solicitud, la libelista estese a lo resuelto 

en el numeral 3° del auto de fecha 28 de octubre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201021 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de NESTOR LIBARDO GAMBOA BALLÉN. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JDW-975. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

SOLICITUD DE ENTREGA  

No. 110014003023-20220102200. 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

interesada, a través de la cual desiste de las pretensiones de la 

demanda, encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es 

procedente conforme lo dispone el artículo 314 del Código General del 

Proceso por lo cual se dispone:  

DECRETAR la terminación de la presente actuación, por 

DESISTIMIENTO.  

Sin condena en costas.  

Archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201025 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado YAMID 

TORRES VIVAS, se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $2.900.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202201071 00 

1. Teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia 

(Liquidadora) CLAUDIA MARCELA BENAVIDES HURTADO, justificó 

la no aceptación al cargo para el que fue designado, el Juzgado procede 

a RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a ALBA INÉS ESPINOSA MONTES identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.094.872, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la dirección de correo electrónica albaesp@yahoo.com. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201097 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por DIESELES Y ELECTRÓGENOS S.A.S. 

DIESELECTROS S.A.S. y en contra de CONSTRUCTORA ISSEI 

S.A.S., por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220110000. 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de la parte 

demandante, a través de la cual solicita el retiro de la demanda, 

encuentra esta Delegada Judicial que la petición elevada es procedente 

conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso por 

lo cual se dispone: 

 

Acceder al retiro de la demanda.  

 

Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201113 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de FINANZAUTO S.A. en contra de MARGARITA FORERO 

DE LOZANO. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas HBY-200. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220111800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220113000. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente del 

mandatario (a) judicial del extremo actor, en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral 1º del auto 

de fecha 18 de noviembre de 2022, en el sentido de indicar 

correctamente que se DECRETA LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JWQ-905 y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220115400. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

2. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201185 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de AD ARQUITECTOS S.A.S y DANIEL 

GUERRA MORENO, ordenando a aquellos que en el término máximo 

de 5 días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona 

a continuación: 

1. Por la suma de $81.558.114.oo M/cte, por concepto del 

valor total por el cual se diligenció el pagaré base de la ejecución, que 

corresponde a la totalidad de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital 

insoluto de la obligación que corresponde a la suma de $23.561.992.oo 

M/cte, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 20 de octubre de 2022 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

                                                           
 



CUARTO. Reconocer personería a EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(1 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201187 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Acredite la subrogación del crédito efectuada por 

CREDIORBE a favor de RESFIN S.A.S., que faculte a esa última para 

iniciar la acción de pago directo.  

 

2. Indique en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo, el domicilio de la parte actora (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

3. Allegue evidencia que acredite que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales del 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° 

Ley 2213 de 2022). 

 

4. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201191 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónica informada para la notificación del demandado corresponde 

a la utilizada por aquelpara ese propósito y allegue evidencia de ello. 

(art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220119400.  

  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible al Juez promiscuo municipal de San Pedro de Cartago - 

Nariño, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 
 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de San Pedro de Cartago - Nariño. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de San Pedro de Cartago - Nariño es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos al Juez promiscuo municipal de San Pedro 

de Cartago - Nariño (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas al Juez promiscuo municipal de San Pedro de Cartago - 

Nariño (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCOLOMBIA S.A.–, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en San Pedro de Cartago - Nariño, es por lo tanto 

claro que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 

Juez Civil Municipal de San Pedro de Cartago - Nariño. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA No. 110014003023202201195 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique expresamente lo que pretende a través de la presente 

demanda, atendiendo a la naturaleza del asunto. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
VERBAL No. 110014003023-2022119600. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique el inmueble materia de las pretensiones, y el de mayor 

extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación, según fuere el caso, de modo que pueda confundirse con 

otro (art. 74 del C.G.P.).  

 

2. Del poder que se allegue, deberá indicar la dirección de 

correo electrónico del (la) mandataria (o) judicial de la parte 

demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional del Abogados. (Artículo 5 del Ley 2213 de 2022). 

 
3. En ese sentido dirija el poder y la demanda al Juez 

competente en razón de la cuantía del asunto.  

 
4. Indíquese en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación de la parte demandante y demandada. 

(artículo 76 y 82 del Código Civil y artículo 82-2 del Código General del 

Proceso). 

 
5. Acerque certificado catastral, copia del título de tradición y 

certificado de libertad y tradición del fundo objeto de pretensiones y del 

de mayor extensión (si fuere el caso) con fecha de expedición no mayor 

a 30 días. (lo anterior por que los arrimados están desordenados, las 

imágenes no son claras ni legibles y el certificado de libertad esta 

incompleto).   

 
6. Allegue prueba de la realización de la conciliación 

prejudicial a la que se haya convocado al demandado, la cual es 

requisito de procedibilidad conforme a los arts. 35 y 38 de la Ley 640 

de 2001. Sobre el particular cabe destacar que la medida cautelar de 

inscripción de la demanda solicitada por el extremo activo no resulta 

procedente. 

 
Frente al tema, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia ha ilustrado que:1 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: STC8251-2019, Radicación n.º 76111-22-13-
000- 2019-00037-01. Sentencia de 21 de junio de 2019. M.P.: Ariel Salazar Ramírez. 
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“(…) si bien es cierto, el artículo 590 del C.G. del P. prevé que “en todo proceso y ante 

cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 

directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad” (antes artículo 690 del C.P.C.), también lo es, que la autoridad judicial ha de verificar 

la viabilidad y necesidad de la medida deprecada, razón por la cual no resulta procedente la 

inscripción de la demanda en los procesos reivindicatorios. Al respecto esta Sala ha reiterado, lo 

siguiente: “(…) [L]a inscripción de la demanda no tiene asidero en los procesos reivindicatorios, puesto 

que uno de sus presupuestos axiológicos es que el demandante sea el dueño y de otro lado, lo que 

busca la medida de cautela es asegurar precisamente que quien adquiera, por disposición del dueño, 

corra con las consecuencias del fallo que le fuere adverso. (…) En los procesos en los que se ejerce la 

acción reivindicatoria, sin negar que el demandante debe probar la propiedad sobre el bien cuya 

reivindicación solicita, esa sola circunstancia no traduce que pueda decretarse la inscripción. Al fin y 

al cabo, una cosa es que el derecho real principal sea objeto de prueba, y otra bien diferente que como 

secuela de la pretensión pueda llegar a sufrir alteración la titularidad del derecho (…)” (CSJ STC10609-

2016, citada en STC15432-2017) (…)”. 

  
Adicionalmente, en criterio de este juzgador no basta la súplica 

de una medida cautelar, con independencia de su viabilidad, para que 

se exima al interesado de acreditar la aludida exigencia, posición que 

ha sido respaldada por el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria 

en varias oportunidades.2 

 

7. Acredite el cumplimiento del requisito contenido en el 

inciso 4 de la ley 2213 de 2022 (De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos).  

 

8. Arrime prueba de la calidad de las personas que indican 

obran como herederos para lo cual deberá adjuntar los respectivos 

registros civiles de nacimiento con fecha no mayor a 30 días.  

 
Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: STC10609-2016, Radicación n.º 11001-02-03-

000- 2016-02086-00. Sentencia de 4 de agosto de 2016, M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 11001400302320220119700 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de 

nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de Bogotá 

D.C., por secretaría remítase las presentes diligencias a la Secretaría 

Distrital de Gobierno, a fin de que se materialice la comisión 

proveniente del Juzgado 1° Promiscuo de Familia de la Dorada - Caldas. 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220119800.  
 

  

Como quiera que el documento cartular allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de MARIA PAULA ORDOÑEZ POSSO, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:   

  

PAGARÉ No. 6400083862 

  

1. Por la suma de $42.881.985.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda (24 de noviembre de 2022) y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago.   

 

3. Por la suma de $8.333.335.oo M/cte, por concepto de 

cuotas en mora discriminadas más adelante.  

 

4. Por la suma de $4.866.162.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados a la tasa del 17.51% hasta la 

fecha de presentación de la demanda.  

 
CUOTA FECHA DE PAGO VALOR EXIGIBILIDAD VALOR INTERES 

1 04-07-2022 $1.666.667 05-07-2022 $945.031 

2 04-08-2022 $1.666.667 05-08-2022 $960.319 

3 04-09-2022 $1.666.667 05-09-2022 $1.008.757 

4 04-10-2022 $1.666.667 05-10-2022 $973.346 

5 04-11-2022 $1.666.667 05-11-2022 $978.709 

 VALOR TOTAL $8.333.335  $4.866.162 

 

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
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SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO representante legal de AECSA S.A, 

quien actúa como endosatario en procuración de la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201199 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220120000.  

 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible al Juez promiscuo municipal de Sabaneta - Antioquia, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Sabaneta - Antioquia. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Sabaneta - Antioquia es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos al Juez promiscuo municipal de Sabaneta - 

Antioquia (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas al Juez promiscuo municipal de Sabaneta - Antioquia 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCO DAVIVIENDA S.A.–, además como se anotó el deudor reside y 

se encuentra domiciliado en Sabaneta - Antioquia, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Sabaneta - Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201201 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO AV 

VILLAS S.A. y en contra de SANDRA LILIANA LUNA FEREZ, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $55.512.721.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (24 de noviembre de 2022) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $2.880.791.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $10.429.635.oo M/cte, por concepto de 

intereses de mora contenidos en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

                                                           
 



relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería BETSABE TORRES PÉREZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201203 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - 

Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio de la deudora se 

encuentra ubicado en Soacha - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Soacha - Cundinamarca, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

MOVIAVAL S.A.S.–, además como se anotó, la deudora reside y se 

encuentra domiciliada en Soacha - Cundinamarca, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Soacha - 

Cundinamarca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - Cundinamarca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201205 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de INDUSTRIAS LEZMAN 

S.A.S. y ANGEL LAUREANO LEGUIZAMON MALDONADO, ordenando 

a aquellos que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $62.497.644.04 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de noviembre 

de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 76 fijado hoy 5 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37a8a6d9bdb692da8a107ff242d2cdcd2b59910c602d6673f920e523f38b0872

Documento generado en 01/12/2022 09:39:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220120600. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haber sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de su poderdante. De igual manera el poder 

deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el RNA (art. 5° 

Ley 2213 de 2022). 

 

2. Allegue la documentación con respectiva vigencia que 

acredite a la señora SOCORRO BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA como 

apoderada de SYSTEMGROUP S.A.S. 

 
3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite, por la virtualidad. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201207 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - 

Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Soacha - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Soacha - Cundinamarca, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

RESFIN S.A.S.–, además como se anotó, el deudor reside y se encuentra 

domiciliado en Soacha - Cundinamarca, es por lo tanto claro que la 

competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Soacha - 

Cundinamarca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - Cundinamarca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-20220120800. 

 

Seria del caso avocar el conocimiento de las presentes 

diligencias, no obstante, es preciso destacar que en virtud de lo 

dispuesto en el parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 

expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C, se dispuso al Alcalde 

local, corregidor, inspector de policía, Secretaría Distrital de Gobierno 

y/o funcionarios con cargos de nivel profesional para el conocimiento 

exclusivo de despachos comisorios, de ahí que sean esas oficinas y 

funcionarios de nivel profesional los competentes para llevar a cabo la 

comisión ordenada por el Juzgado 2º Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C, conforme al Despacho Comisorio número 

315 del 29 de agosto de 2022. 

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a 

fin de que sea distribuido a los funcionarios adscritos a la Secretaria 

De Gobierno De Bogotá D.C (funcionarios con cargos de nivel 

profesional), o Alcalde Local de la zona respectiva, de esta ciudad, 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

  NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220121000. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue la documentación que acredite a la señora 

VICTORIA EUGENIA VARGAS MATEUS como representante legal de la 

entidad demandante, como quiera que del estudio de los certificados 

de existencia y representación no se evidencia la calidad que manifiesta 

ostentar. (numeral 2º artículo 84 C.G.P) 

 
2. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite, por la virtualidad. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201211 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Mosquera 

- Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Mosquera - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Mosquera - Cundinamarca, es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

RESFIN S.A.S.–, además como se anotó, el deudor reside y se encuentra 

domiciliado en Mosquera - Cundinamarca, es por lo tanto claro que la 

competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez Civil 

Municipal de Mosquera - Cundinamarca.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Mosquera - 

Cundinamarca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Mosquera - 

Cundinamarca (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese 

las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 76 fijado hoy 5 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d4c5de18e866f64554ace020f972bbffd922b714e031b7b2aa28a0e5905bfbd

Documento generado en 01/12/2022 09:39:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220121400.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adjunte los documentos que acrediten al señor JOSE 

AUGUSTO MAHECHA CUBIDES, como autorizado del BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, para realizar el endoso en propiedad del 

título base de ejecución.    

 

2. Aproxime el poder general otorgado a la señora CLARA 

VELASQUEZ, en correcta forma, obedeciendo a que el arrimado esta 

ilegible y borroso.  

 

3. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite, por la virtualidad. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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